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TESTAMENTOS DGRT 

La Dirección General de Regularización Territorial a través de las jornadas notariales ofrece el servicio 

Testamentos, cuando un ciudadano realiza la solicitud para el servicio de testamento ante la DGRT, 

esta captura la solicitud en su portal y asigna el testamento a la Notaría correspondiente.  

 

A través del portal de testamentos de la DGRT la Notaría se puede: descargar la lista de los 

expedientes activos, cambiar el estatus de un testamento acuerdo a la etapa (ya sea primer visita, 

testamento firmado, acuse notaría) y devolución de un testamento. 

 

CAMBIAR ESTATUS DE TESTAMENTO 

 

1. Ingresa al portal de testamentos de la Dirección General de Regularización Territorial a través de la 

siguiente liga https://siirt.dgrt.consejeria.cdmx.gob.mx/SIIRT/notario_s/index.php 

 

2. Coloca usuario, contraseña, selecciona la ubicación y da clic en “Acceso”  
 

 
 
 
 
 
 
 
3. En la barra superior derecha da clic en “testamento”  
 

https://siirt.dgrt.consejeria.cdmx.gob.mx/SIIRT/notario_s/index.php


 

 

 
 
 
 
 
4. Se desglosarán varias opciones selecciona “General”  

 
 
5. Identifica el testamento correspondiente y da clic en “cambiar” 
  

 
 
 
6. Selecciona el estatus al que cambiará el registro ya sea “primer visita, testamento firmado, acuse 
notaría” y da clic en “cambiar”  

A través de esta opción, 
puedes descargar una base de 
datos de aquellos expedientes 
de testamentos activos  



 

 

 

 
 
 
7. Automaticamente se habilitará el campo de la fecha en la que se lleva a cabo la etapa seleccionada, 
deberás ingresarla y consecuentemente dar clic en “guardar”  
 

 
8. Es necesario llevar un control de todos los testamentos, firmados y no firmados, y una vez cada dos 
meses enviar este control firmado por el Notario a la DGRT. Este oficio también deberá conservarse 
para presentarlo ante el Colegio de Notarios de la Ciudad de México, cuando se realicen las auditorias 
pertinentes  
 

 
 
 
 
 

 
DEVOLUCIÓN DE UN TESTAMENTO 

 



 

 

1. Ingresa al portal de testamentos de la Dirección General de Regularización Territorial a través de la 

siguiente liga https://siirt.dgrt.consejeria.cdmx.gob.mx/SIIRT/notario_s/index.php 

 

2. Coloca usuario, contraseña, selecciona la ubicación y da clic en “Acceso”  
 

 
 
3. En la barra superior derecha da clic en “testamento”  
 

 
 
 
 
 

https://siirt.dgrt.consejeria.cdmx.gob.mx/SIIRT/notario_s/index.php


 

 

4. Se desglosarán varias opciones selecciona “Devolución”  

 
 
 
 
 
5. Aparecerá la siguiente ventana, coloca el ID o número de solicitud y da clic en “enviar” 
 

 
 

6. Se desplegará la información de los detalles del testamento, da clic en la “viñeta”   para abrir el 
catálogo de opciones y selecciona la que corresponda al motivo de devolución del testamento. Una 
vez seleccionado el motivo y da clic en “enviar” 
 

 
 

7. Automáticamente se desglosará una ventana con el estado de “Devuelto con éxito” 
 

 
 
 
 
 


